
 

Comarca Hoya de Huesca / Plana de Uesca 

 

BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2026  

 

CAPÍTULO I – NORMAS GENERALES 

 

Base 1ª. Principios Generales 

 La aprobación, gestión y liquidación del Presupuesto del Comarca Hoya de Huesca / Plana de 

Uesca, se ajustará a lo dispuesto en las presentes Bases, en el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

 

Base 2ª. Ámbito Temporal 

Las presentes Bases de Ejecución del Presupuesto de 2026 tendrán la misma vigencia que el 

Presupuesto aprobado para este ejercicio. 

 Si dicho Presupuesto tuviera que prorrogarse, estas Bases regirán, asimismo, durante el periodo 

de prórroga. 

 

Base 3ª. Ámbito de Aplicación. 

 Las Bases de Ejecución se aplicarán con carácter general a la ejecución del Presupuesto de la 

Entidad Local. 

 La Presidenta de la Comarca cuidará de la ejecución de este Presupuesto y de que se observe y 

cumpla por las áreas y servicios correspondientes, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, a los 

acuerdos adoptados o que se puedan adoptar, a las disposiciones de las ordenanzas de los diferentes 

recursos y a las presentes bases de ejecución. 

 Se faculta a la Sra. Presidenta de esta institución para emitir circulares, y a la intervención, a dar 

las instrucciones que sean precisas, todas ellas dirigidas a complementar, interpretar, aclarar y coordinar 

toda actuación relativa a la gestión presupuestaria, tanto en su vertiente de ingresos como de gastos. 

 

Base 4ª. Presupuesto General. 

 El Presupuesto General para el ejercicio está integrado por el Presupuesto de la propia Entidad, 

siendo su detalle el que se muestra a continuación: 

Intervención (servicio)

Expediente 1591749NNIF: P2200132E

Bases de ejecución del presupuesto 2026 - SEFYCU 6319918

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://hoyadehuesca.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HPAA AHY7 FVWW TVK7 WXDVComarca de la Hoya de Huesca

FIRMADO POR

La
 P

re
sid

en
ta

 d
e 

Co
m

ar
ca

 d
e 

la
 H

oy
a 

de
 H

ue
sc

a
M

ón
ica

 S
ol

er
 N

av
ar

ro
18

/1
1/

20
25

Pág. 1 de 29

https://hoyadehuesca.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HPAAAHY7FVWWTVK7WXDV
https://hoyadehuesca.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=30998748&csv=HPAAAHY7FVWWTVK7WXDV


 
Página 2 / 29 

 

Entidad Presupuesto de Gastos Presupuesto de Ingresos 

Comarca Hoya de Huesca / Plana de Uesca 8.345.635,55 8.345.635,55 

Total Presupuesto 8.345.635,55 8.345.635,55 

 

 La estructura presupuestaria ha sido definida de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 

EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las 

entidades locales y su posterior modificación mediante la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo. 

La estructura presupuestaria aprobada es la siguiente: 

  

Comarca Hoya de Huesca / Plana de Uesca 

Los créditos incluidos en el Estado de Gastos siguen la siguiente clasificación: 

 Programa a nivel de Programas 

   - Económica a nivel de Subconcepto 

Las previsiones del Estado de Ingresos siguen la siguiente clasificación: 

   - Económica a nivel de Subconcepto 

 

 

Base 5ª. Vinculaciones Jurídicas 

 Los créditos aprobados en el Estado de Gastos del Presupuesto se destinarán exclusivamente a 

la finalidad específica para la cual hayan sido autorizados o, en caso de que las hubiere, por las 

modificaciones que debidamente se hayan aprobado, teniendo carácter limitativo y vinculante, en el 

nivel de vinculación jurídica que expresamente se recogen en estas Bases de Ejecución. 

Con carácter general, los niveles de vinculación jurídica para el presupuesto de la Comarca son 

los siguientes, teniendo en cuenta las excepciones que posteriormente se indican: 

a. Respecto a la clasificación por programas a nivel del área de gasto. 

b. Respecto a la clasificación económica a nivel de capítulo. 

Como excepciones al criterio general determinado en el punto anterior, se tendrán en cuenta las 

siguientes vinculaciones: 

a. Respecto a los gastos de inversión que estén configurados como proyectos de gasto con 

financiación afectada, el nivel de vinculación jurídica se establece al nivel de las aplicaciones 

presupuestarias que formen parte del proyecto de gasto. 

b. Respecto a los gastos incluidos en los Capítulos VIII y IX, activos y pasivos financieros, se 

establece la vinculación a nivel de aplicación presupuestaria. 
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No se podrán adquirir compromisos de gastos que excedan de los créditos presupuestarios en 

función de los niveles de vinculación establecidos en esta Base, siendo nulos de pleno derecho los 

acuerdos, resoluciones y actos administrativos que no cumplan esta norma. 

La vinculación jurídica supone el límite máximo de gasto que no puede ser rebasado por encima 

de los respectivos niveles. 

Cuando haya que realizar un gasto que no tenga suficiente crédito en el nivel de vinculación 

jurídica deberá tramitarse previamente el oportuno expediente de modificación de crédito. 

Podrá autorizarse la apertura de nuevas aplicaciones presupuestarias siempre que exista la 

financiación necesaria, ya sea porque haya saldo suficiente en la correspondiente bolsa de vinculación, o 

bien porque se esté efectuando una modificación presupuestaria.  

En este sentido, podrán autorizarse nuevas aplicaciones presupuestarias e imputar gastos a las 

mismas, sin tramitación de la correspondiente modificación presupuestaria de transferencia de crédito, si 

existe crédito en el nivel de vinculación jurídica establecido en estas bases de ejecución, según la 

Circular número 2 de la IGAE, de 11 de marzo de 1985, regla 3ª que dispone:  

“En los casos en que, existiendo dotación presupuestaria para uno o varios conceptos dentro de 

un artículo, se pretenda imputar gastos a otros conceptos o subconceptos del mismo artículo, cuyas 

cuentas no figuran abiertas en la contabilidad de gastos públicos por no contar con dotación 

presupuestaria, no será precisa operación de transferencia de crédito. No obstante, el primer documento 

contable que se tramite a tales conceptos habrá de hacer constar tal circunstancia mediante diligencia 

en lugar visible que indique: primera operación imputada al concepto, al amparo del artículo 2 de la Ley 

50/84. En todo caso habrá de respetar la estructura económica vigente”.  

La vinculación jurídica para créditos declarados ampliables se establece a nivel de aplicación 

presupuestaria. 

 

Base 6ª. Principios Presupuestarios 

La ejecución del Presupuesto se llevará a cabo teniendo en cuenta los principios de legalidad, 

especialidad, devengo, anualidad, unidad de caja, publicidad y equilibrio presupuestario.  

La elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos y demás actuaciones que afecten a 

los gastos o ingresos de la Entidad, se realizará en el marco de la estabilidad presupuestaria, coherente 

con la normativa europea. Se entenderá por estabilidad presupuestaria la situación de equilibrio o 

superávit estructural. 

Las actuaciones de esta Entidad estarán sujetas al principio de sostenibilidad financiera, 

entendido como capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los 

límites de déficit y deuda pública conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF) y a la normativa europea. 
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Igualmente le serán aplicables los principios de plurianualidad, transparencia, eficacia en la 

asignación y utilización de recursos públicos, responsabilidad y lealtad, en los términos fijados en la 

LOEFSE y demás normativa de desarrollo. 

  

CAPÍTULO II – MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

 

Base 7ª. De las Modificaciones de Crédito 

 Cuando deba realizarse un gasto que exceda del nivel de vinculación jurídica, sin que exista 

crédito presupuestario suficiente, se tramitará el expediente de Modificación de Créditos con sujeción a 

las prescripciones legales y a las particularidades reguladas en este Capítulo. 

 Cualquier modificación de créditos exige una propuesta razonada de la variación, valorándose la 

incidencia que la misma pueda tener en la consecución de objetivos fijados en el momento de aprobar 

el Presupuesto. 

 Los expedientes de Modificación deberán ser previamente informados por el Órgano de 

Intervención. 

 Las Modificaciones de Crédito aprobadas por el Pleno de la Corporación no serán ejecutivas 

hasta que se haya cumplido el trámite de publicidad posterior a la aprobación definitiva. 

 Las Modificaciones de Crédito aprobadas por órgano distinto al Pleno serán ejecutivas desde la 

adopción del acuerdo de aprobación. 

 

 

Base 8ª. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito 

 Cuando deba realizarse algún gasto para el que no exista crédito o sea insuficiente y no 

ampliable el consignado y que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, el Pleno de la 

Corporación ordenará la incoación por la Presidencia de uno de los siguientes expedientes:  

- Crédito extraordinario 

- Suplemento de crédito 

Estos créditos se financiarán con uno o varios de los recursos enumerados en el artículo 36 del 

Real Decreto 500/1990: 

a) Remanente líquido de tesorería. 

b) Nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en algún 

concepto del Presupuesto corriente. 

c) Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente no 

comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del servicio. 
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d) Los gastos de inversión aplicables a los capítulos VI, VII, VIII y IX también podrán financiarse 

con recursos procedentes de operaciones de crédito. 

e) Excepcionalmente, los gastos aplicables a los capítulos I, II, III y IV podrán financiarse 

mediante operaciones de crédito, siendo preciso el cumplimiento de lo dispuesto en el 

apartado 5 del artículo 177 del TRLRHL y en el artículo 36.3 del RD 500/1990, de 20 de abril. 

 

El expediente de concesión de crédito extraordinario o suplemento de crédito se ajustará en su 

tramitación a lo previsto en el artículo 177 del TRLRHL y los artículos 35 a 38 del RD 500/1990. En la 

tramitación del expediente serán de aplicación las normas sobre información, reclamaciones, publicidad 

y recursos que establece el TRLRHL. 

 

 

Base 9ª. Ampliaciones de crédito. 

 Es la modificación al alza del Presupuesto de gastos que se concreta en un aumento del crédito 

presupuestario en alguna de las aplicaciones declaradas ampliables, como consecuencia de haberse 

producido el reconocimiento en firme de un mayor derecho sobre el previsto en el Presupuesto de 

ingresos, y se encuentran afectados al crédito que se pretende ampliar. 

 Únicamente se considerarán aplicaciones ampliables aquellas que correspondan a gastos 

financiados con recursos expresamente afectados. 

 La ampliación de créditos exigirá la tramitación de un expediente que será incoado por la unidad 

administrativa responsable de la ejecución del gasto en el que se acredite el reconocimiento de mayores 

derechos sobre los previstos en el Presupuesto de Ingresos.  

La aprobación de los expedientes que afecten al Presupuesto de la Corporación corresponderá a 

la Presidencia, previo informe de la Intervención. 

 Se declaran créditos ampliables, las siguientes aplicaciones con cargo a los ingresos del 

concepto 32908. Tasas derechos de examen. Y de los gastos al 9200.23020 Dietas personal. 

 

 

Base 10ª. Transferencias de Crédito 

 Cuando haya de realizarse un gasto aplicable a una aplicación cuyo crédito sea insuficiente y 

resulte posible minorar el crédito de otras aplicaciones correspondientes a diferentes niveles de 

vinculación jurídica, sin alterar la cuantía total del Presupuesto de Gastos, se aprobará un expediente de 

Transferencia de Crédito. 
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 La aprobación de los expedientes de transferencias de crédito en los Presupuestos de la 

Corporación cuando afecten a aplicaciones de distintas políticas de gasto corresponde al Consejo 

Comarcal. 

La aprobación de los expedientes de transferencias de crédito entre aplicaciones de la misma 

política de gasto, o cuando afecten a créditos de personal, corresponde a la Presidencia. 

 En cualquier caso, las transferencias de crédito estarán sujetas a las limitaciones establecidas en 

el artículo 180 del TRLRHL. 

    

 

Base 11ª. Generación de créditos por ingresos.   

 La generación de crédito en el Estado de Gastos del Presupuesto podrá producirse como 

consecuencia de aumentos de ingresos de naturaleza no tributaria: 

a) Aportaciones, o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para 

financiar, junto con la Corporación o con alguno de sus Organismos Autónomos, gastos de 

competencia local. Será preciso que se haya producido el ingreso o, en su defecto, que obre 

en el expediente acuerdo formal de conceder la aportación. 

b) Enajenación de bienes municipales, siendo preciso que se haya procedido al reconocimiento 

del derecho. 

c) Prestación de servicios, por la cual se hayan liquidado precios públicos, en cuantía superior a 

los ingresos presupuestados. 

d) El reembolso de préstamos concedidos. 

e) Reintegro de pagos indebidos del presupuesto corriente, cuyo cobro podrá reponer crédito 

en la cuantía correspondiente. 

Para la utilización de este tipo de Modificación de Crédito deberán producirse las circunstancias 

definidas en los artículos 44, 45 y 46 del Real Decreto 500/1990. 

Además, en dicho expediente será necesario prever las consecuencias económicas de que el 

compromiso de aportación no llegara a materializarse en cobro, precisando la financiación alternativa 

que, en su caso, será preciso aplicar.  

Su aprobación corresponderá a la Presidencia de la Corporación, si se trata de modificación del 

Presupuesto de la Entidad. 
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Base 12ª. Incorporación de remanentes de crédito. 

 

 Son remanentes de crédito, aquellos que, al cierre y liquidación del ejercicio presupuestario no 

estén sujetos al cumplimiento de obligaciones reconocidas. 

 En los casos y límites establecidos en los artículos 47 y 48 del Real Decreto 500/1990, los 

créditos de aquellas aplicaciones del Presupuesto de Gastos que forman el Presupuesto General podrán 

ser incorporados como remanentes de crédito a los presupuestos del ejercicio siguiente. 

 Según lo establecido en el artículo 182.1 del TRLRHL y 47 del Real Decreto 500/1990, podrán 

incorporarse a los correspondientes créditos de los presupuestos de gastos del ejercicio inmediato 

siguiente, siempre y cuando existan para ellos los suficientes recursos financieros. 

 Con carácter general, la liquidación del Presupuesto precederá a la incorporación de remanentes. 

No obstante, dicha modificación podrá aprobarse antes que la liquidación del Presupuesto en los 

siguientes casos: 

- Cuando se trate de créditos de gastos financiados con ingresos específicos afectados. 

- Cuando correspondan a contratos adjudicados en el ejercicio anterior o a gastos 

urgentes, previo informe del órgano interventor en el que se evalúe que la incorporación 

no producirá déficit. 

La aprobación de los expedientes de incorporación de remanentes de crédito corresponde a la 

Presidencia, previo informe del Órgano Interventor, pudiendo simultanearse su aprobación con el 

expediente de la liquidación del Presupuesto del ejercicio anterior. 

 

Base 13ª. Créditos no incorporables. 

 No podrán ser incorporados los créditos que en la fecha de liquidación del Presupuesto se 

encuentren declarados como créditos no disponibles. 

  

Base 14ª. Bajas de crédito por anulación 

 Cuando la Presidencia estime que el saldo de un crédito es reducible o anulable sin perturbación 

del servicio podrá ordenar la incoación del expediente de baja por anulación y la correspondiente 

retención de crédito.  

 La aprobación de los expedientes de bajas de créditos por anulación corresponderá al Pleno de 

la Corporación, con sujeción a las normas sobre información, reclamaciones y publicidad a que se 

refieren los artículos 169 a 171 del TRLRHL. 

 En particular, se recurrirá a esta modificación de crédito si de la liquidación del ejercicio anterior, 

hubiera resultado remanente de tesorería negativo. 
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CAPÍTULO III – EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 

Base 15ª. Créditos no disponibles 

 Cuando el responsable de un área gestora considere necesario retener, total o parcialmente, 

crédito de una aplicación presupuestaria, de cuya ejecución es responsable, formulará propuesta 

razonada que deberá ser conformada por el responsable de Hacienda. 

 La declaración de no disponibilidad de créditos, así como su reposición a disponible, 

corresponde al Consejo Comarcal. 

 Con cargo al saldo declarado no disponible no podrán acordarse autorizaciones de gastos ni 

transferencias y su importe no podrá ser incorporado al presupuesto del ejercicio siguiente. 

 Los gastos que hayan de financiarse, total o parcialmente, mediante subvenciones, aportaciones 

de otras Instituciones, u operaciones de crédito quedarán en situación de créditos no disponibles hasta 

que se formalice el compromiso por parte de las entidades que conceden la subvención o el crédito. 

 

Base 16ª. Retención de crédito 

Retención de crédito (RC) es el documento que, expedido por intervención, certifica la existencia 

de saldo adecuado y suficiente en una aplicación presupuestaria para la autorización de un gasto o de 

una transferencia de crédito, por una cuantía determinada, produciendo por el mismo importe una 

reserva para dicho gasto o transferencia. 

Recibida la solicitud en Intervención, se verificará la suficiencia de saldo al nivel en que esté 

establecida la vinculación jurídica del crédito, y a nivel de aplicación presupuestaria cuando se trate de 

retenciones destinadas a financiar transferencias de crédito. 

 

Base 17ª. Autorización de gastos 

 La autorización del gasto es el acto mediante el cual el órgano competente acuerda la 

realización de un gasto, por una cuantía cierta o aproximada reservando a tal fin la totalidad o parte de 

un crédito presupuestario. 

 Es competencia del Presidente la autorización de gastos cuando su importe no exceda del 10% 

de los recursos ordinario del Presupuesto ni, en cualquier caso, de los límites establecidos en los 

artículos 21 y 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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Base 18ª. Disposición de gastos  

 La disposición o compromiso es el acto por el que se acuerda, tras el cumplimiento de los 

trámites establecidos, la realización de gastos previamente autorizados, por un importe exactamente 

determinado. Se trata de un acto de relevancia jurídica para terceros vinculando a la Entidad a la 

realización de un gasto concreto y determinado tanto en su cuantía como en las condiciones de 

ejecución. 

 Los órganos competentes para aprobar la disposición de gastos serán los mismos señalados 

para la autorización del gasto. 

 Cuando, en el inicio del expediente de gasto, se conozca su cuantía exacta y el nombre del 

preceptor, se podrán acumular las fases de autorización y disposición, tramitándose el documento 

contable AD. 

 

 

Base 19ª. Reconocimiento de la obligación 

 Se trata del acto que declara la existencia de un crédito exigible contra la Entidad, derivado de 

un gasto autorizado y comprometido, previa acreditación documental de la realización de la prestación 

o el derecho del acreedor, de conformidad con los acuerdos que autorizan y comprometen el gasto. 

 Previamente al reconocimiento de las obligaciones deberá acreditarse documentalmente ante el 

órgano competente la realización de la prestación o el derecho del acreedor, de conformidad con los 

acuerdos que en su día autorizaron y comprometieron el gasto. 

 Cuando excepcionalmente, por circunstancias de extremada urgencia o necesidad, se realice un 

gasto sin que exista crédito presupuestario, el Pleno podrá reconocer la obligación a efectos de que en 

el Presupuesto del año siguiente se incorpore la dotación necesaria. 

Corresponderá al Presidente de la Corporación el reconocimiento y liquidación de obligaciones 

derivadas de los compromisos de gastos legalmente adquiridos. Corresponderá al Pleno de la entidad el 

reconocimiento de las obligaciones en los siguientes casos: 

• El reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre que no exista dotación presupuestaria. 

• Las operaciones especiales de crédito. 

• Las concesiones de quita y espera. 

 

 

Base 20ª. Remisión de Facturas  

Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a esta Comarca podrán 

expedir y remitir sus facturas por medios electrónicos. En todo caso, tal y como establece el artículo 4 
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de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro 

contable de facturas en el Sector Público, estarán obligadas al uso de la factura electrónica y a su 

presentación a través del punto general de entrada que corresponda las entidades siguientes: 

a) Sociedades anónimas. 

b) Sociedades de responsabilidad limitada. 

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad 

española. 

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio español 

en los términos que establece la normativa tributaria. 

e) Uniones temporales de empresas 

f) Agrupación de interés económico, agrupación de interés económico europeo, fondo de 

pensiones, fondo de capital riesgo, fondo de inversiones, fondo de utilización de activos, fondo de 

regularización del mercado hipotecario, fondo de titulización hipotecaria o fondo de garantía de 

inversiones.  

No obstante, cabe señalar que, de acuerdo con los dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, la obligación a relacionarse electrónicamente con las Administraciones 

Públicas se amplía en su ámbito subjetivo respecto a la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, dado que para 

la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo están obligados a relacionarse a 

través de medios electrónicos todas las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurídica, 

quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, y quienes 

representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración.  

Las facturas serán expedidas por proveedores, contratistas o prestadores de servicios, debiendo 

contener, además de los requisitos regulados en el artículo 6 (contenido de las facturas) o artículo 7 

(contenido de las facturas simplificadas) del Real Decreto 619/2012, de 30 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento que regula las obligaciones de facturación, la siguiente información: 

a) Centro gestor o Unidad tramitadora (DIR3) que efectuó el encargo. 

b) Importe facturado con anterioridad, si procede, en relación con dicho gasto. 

Se podrá presentar factura simplificada siempre y cuando se reúnan los requisitos establecidos 

en el artículo 7 del Real Decreto 619/2012, de 30 de noviembre, incluyendo en todo caso denominación 

y CIF de la entidad destinataria. 

Las facturas recibidas en formato papel en el registro administrativo, y otros documentos 

justificativos que acrediten la existencia de un derecho de cobro por un interesado, serán anotadas en el 

Registro Contable de Facturas, dependiente de la Intervención.  
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Las facturas electrónicas que se expidan, debiéndose remitir a través del Punto general de 

entrada de facturas electrónicas (https://face.gob.es, regulado mediante la Orden HAP/1074/2014, de 24 

de junio) se ajustarán a la codificación establecida en el directorio DIR3 de unidades administrativas, y 

que a continuación se indica: 

 

Oficina contable 

(fiscal) Órgano gestor Unidad tramitadora 

Intervención 

LA0022135 

Comarca Hoya de 

Hueca L06020022 
Archivos LA0022136 

    Cultura LA0022137 

    Deportes LA0022138 

    Desarrollo LA0022139 

    Medio Ambiente LA0022140 

    Protección Civil LA0022141 

    

Administración General 

LA0022144 

    Servicios Sociales LA0022142 

    Turismo LA0022143 

 

La Comarca proporcionará información sobre el estado de las facturas, a través del registro 

administrativo de procedencia, y entre ellos en el caso de las facturas electrónicas el correspondiente a 

FACe.  

El proveedor tendrá derecho a conocer los siguientes estados de la factura: si ha sido registrada 

en el registro contable de facturas, si ha sido contabilizada la obligación reconocida, si ha sido pagada, 

anulada o rechazada. 

 

 

Base 21ª. Tramitación de facturas. 

Recibidas las facturas en el Registro General de la Corporación, se trasladarán al órgano 

encargado del servicio del gasto, al objeto de que puedan ser conformadas con la firma del funcionario 

o personal responsable, y, en todo caso, por el gestor correspondiente, implicando dicho acto que las 

prestaciones se han efectuado de acuerdo con las condiciones contractuales. 
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Una vez conformadas dichas facturas, se trasladarán a la Intervención de Fondos a efectos de su 

fiscalización y contabilización, elaborándose relación de todas aquellas facturas que pueden ser elevadas 

a la aprobación del órgano competente. 

Respecto a las certificaciones de obra, será preciso adjuntar a las mismas facturas, debiendo 

constar la conformidad por parte de los Servicios Técnicos en ambos documentos. 

 

 

Base 22ª. Acumulación de fases de ejecución. 

Un mismo acto podrá abarcar más de una fase de ejecución del Presupuesto de gastos 

pudiéndose dar los siguientes casos: 

- Autorización-Disposición. 

- Autorización-Disposición-Reconocimiento de la Obligación. 

El acto administrativo que acumule dos o más fases producirá los mismos efectos que si dichas 

fases se acordaran en actos administrativos separados. En estos casos, el órgano que adopte el acuerdo 

deberá tener competencia para acordar todas las fases objeto de acumulación. 

Podrán acumularse en un solo acto administrativo los gastos de pequeña cuantía que tengan 

carácter de operaciones corrientes, así como los que se efectúen a través de Anticipos de caja fija y 

Pagos a justificar y, en particular los siguientes:  

- Cuotas de la Seguridad Social. 

- Anticipos reintegrables a funcionarios. 

- Los de dietas, gastos de locomoción, indemnizaciones, asistencias y retribuciones de los 

miembros corporativos y del personal de toda clase cuyas plazas figuren en el anexo de personal 

aprobado juntamente con el Presupuesto. 

- Suministros de los conceptos 221 y 222, anuncios y suscripciones, cargas por servicios del 

Estado y gastos impuestos por la legislación estatal y autonómica. 

- Intereses de demora y otros gastos financieros. 

- Alquileres, primas de seguros contratados y atenciones fijas, en general, cuando su abono 

sea consecuencia de contrato debidamente aprobado. 

- Gastos por servicios de correos, teléfonos y telégrafos, dentro del crédito presupuestario. 

- En general, adquisición de bienes concretos y demás gastos no sujetos a proceso de 

contratación, incluidos los suministros cuyo importe de cada factura no exceda de 3.005,06 

euros. 
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Si el importe final de la ejecución de un gasto resultara inferior al del compromiso 

adquirido, se expedirán los documentos que correspondan para la anulación de saldos 

contables y consiguiente reposición de crédito: RC/, A/, D/ o AD/. 

 

Base 23ª. Documentos suficientes para el reconocimiento de la obligación  

1. En los Gastos de Personal se observarán las siguientes reglas: 

a) Las retribuciones básicas y complementarias del personal eventual, funcionario y laboral 

(artículos 10, 11, 12, y 13) se justificarán mediante las nóminas mensuales, en las que 

constará la diligencia del Responsable de Personal, acreditativa de que el personal 

relacionado ha prestado efectivamente servicios en el período anterior. 

b) Las remuneraciones por los conceptos de productividad y gratificaciones (artículo 15) 

precisarán que, por parte del Servicio de Personal, se certifique que han sido prestados los 

servicios especiales, o que procede abonar cantidad por el concepto de productividad, de 

acuerdo con la normativa interna reguladora de la misma. 

Las nóminas tienen la consideración de documento O. 

c) Las cuotas de Seguridad Social quedan justificadas mediante las liquidaciones 

correspondientes, que tendrán la consideración de documento O. 

d) En otros conceptos, cuyo gasto está destinado a satisfacer servicios prestados por un 

agente externo será preciso la presentación de factura, según lo previsto en la base anterior. 

2. En los gastos del Capítulo II, en bienes corrientes y servicios, con carácter general se exigirá la 

presentación de factura. 

Los gastos de dietas y locomoción (artículo 23), que serán atendidos mediante anticipo de caja 

fija, una vez justificado el gasto, originarán la tramitación de documentos ADO, cuya expedición se 

efectuará en Intervención y que deberá autorizar el responsable de Hacienda. 

3. En los gastos financieros (Capítulos III y IX) se observarán estas reglas: 

a) Los gastos por intereses y amortización que originen un cargo directo en cuenta bancaria se 

habrán de justificar con la conformidad de Intervención respecto a su ajuste al cuadro 

financiero. Se tramitará documento O por Intervención. 

b) Del mismo modo, se procederá respecto a otros gastos financieros, si bien las 

justificaciones serán más completas y el documento O deberá soportarse con la copia de los 

documentos formalizados, o la liquidación de intereses de demora. 

4. En las transferencias, corrientes o de capital, que la Entidad haya de satisfacer, se tramitará 

documento O, que iniciará el servicio gestor, cuando se acuerde la transferencia, siempre que el pago 

no estuviere sujeto al cumplimiento de determinadas condiciones. 
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Si el pago de la transferencia estuviera condicionado, la tramitación de documento O tendrá 

lugar por haberse cumplido las condiciones fijadas. 

5. En los gastos de inversión, el contratista deberá presentar factura, en algunos casos acompañada de 

certificación de obras, como se señala en estas bases de ejecución. 

6. La adquisición de acciones exigirá para su pago que las mismas, o el resguardo válido, obren en 

poder de la Corporación. 

7. La concesión de préstamos al personal generará la tramitación de documento ADO, instado por el 

Servicio de Personal, cuyo soporte será la solicitud del interesado y la diligencia de Personal acreditando 

que su concesión se ajusta a la normativa. 

 

 

Base 24ª. Ordenación del Pago 

 Es el acto mediante el cual la persona encargada de la ordenación de pagos, sobre la base de 

una obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente Orden de Pago contra la Tesorería de 

la Entidad, con el fin de solventar la deuda contraída. 

 La competencia recae sobre la Presidencia, si bien podrá delegar de acuerdo con lo establecido 

en los artículos 21.3 y 34.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

 La ordenación de pagos, con carácter general, se efectuará basándose en relaciones de órdenes 

de pago que elaborará la Tesorería, de conformidad con el plan de disposición de fondos sí bien 

cuando la naturaleza o urgencia del pago lo requiera, la ordenación de este puede efectuarse 

individualmente. 

 

CAPITULO IV – PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 

Base 25ª. Gastos de Personal 

 

 La aprobación de la plantilla y de la relación de puestos de trabajo por el Pleno supone la 

aprobación del gasto dimanante de las retribuciones básicas y complementarias, tramitándose, por el 

importe correspondiente a los puestos de trabajo efectivamente ocupados a comienzo del ejercicio, 

mediante el documento AD. 

 Las nóminas mensuales cumplirán la función de documento O, que se elevará a la Presidencia de 

la Corporación, a efectos de ordenación de pago. 
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 El nombramiento de funcionarios, o la contratación de personal laboral, originará la tramitación 

de sucesivos documentos AD por importe igual a las nóminas que se prevé satisfacer en el ejercicio. 

Respecto a las cuotas por Seguridad Social, al inicio del ejercicio se tramitará documento AD por 

importe igual a las cotizaciones previstas. Las posibles variaciones originarán documentos 

complementarios o inversos de aquel. 

En cuanto al resto de gastos del Capítulo I, si son obligatorios y conocidos a principio de año, se 

tramitará el correspondiente documento AD. 

 Si los gastos fueran variables, en función de las actividades que lleve a cabo la Corporación o de 

las circunstancias personales de los perceptores, se gestionarán de acuerdo con las normas generales 

recogidas en las bases siguientes. 

 

Base 26ª. Trabajos extraordinarios del Personal 

 La prestación de servicios en horas fuera de la jornada legal y la dependencia donde se 

considere necesaria su realización, solo podrá ser ordenada por la Presidencia.  

 

Base 27ª. Subvenciones 

 Son subvenciones con cargo al Presupuesto de Gastos las entregas dinerarias efectuadas a favor 

de personas o Entidades Públicas o Privadas, todas ellas afectadas a una finalidad específica y sin 

contrapartida directa por parte de los beneficiarios. 

 Las subvenciones pueden ser: 

- Nominativas: Son aquellas que aparezcan con tal carácter en el Presupuesto de la 

Entidad. Se procederá al reconocimiento de la obligación una vez aprobado el 

Presupuesto. 

- Paccionadas: Son las que derivan de la formalización de Convenios de colaboración y 

otros pactos entre esta Corporación y otras Entidades Públicas o Privadas, personas 

naturales o jurídicas, que redunden en el fomento y promoción de actividades sociales o 

económicas de interés público. 

El Consejo Comarcal declara el interés público de las materias subvencionables que siguen y delega en 

el Presidente, dentro del límite presupuestario, la competencia para otorgarla, previa motivación 

suficiente de la exclusión de la libre concurrencia en el supuesto concreto que se pretende subvencionar. 

Son materias de interés público: 

1  Premios, Becas y Estudios. 

2  Convenios con Asociaciones y otras Entidades. 

3  Transferencias de capital a Instituciones y Entidades. 
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4  Plan de Ayuda Técnica a Instituciones y Entidades. 

5  Subvenciones a Personas, Instituciones y Entidades. 

6  Transferencias de capital a Instituciones y Entidades. 

7  Folclore. 

8  Religiosas. 

9  Festivas. 

10  Asociativas en General. 

 

El Consejo Comarcal establece las siguientes subvenciones nominativas: 

 

Aplicación Denominación CIF 

1620 48805 Convenio con Cáritas Española para recogida de residuos textiles R2200458D 

2310 46206 Convenio Servicio Social de Base Ayto. Huesca P2217300I 

2310 48910 Convenio Ayuntamiento de Huesca Fondo Social Comarcal P2217300I 

3340 46228 
Convenio con el Ayuntamiento de Huesca en materia de 

programas y actividades culturales 
P2217300I 

3341 46229 Ayuntamiento de Huesca Convenio Juventud P2217300I 

3410 46219 Convenio en Materia de Deportes con Ayto. de Huesca P2217300I 

3410 48914 Convenio Club de Montaña Peña Guara Trail Tozal de Guara G22008262 

3410 48915 Convenio Os andarines d´Aragón Ruta de los Castillos G50949213 

4320 46231 Convenio Punto información turística Ayuntamiento de Ayerbe P2204900A 

4320 46232 
Convenio con Ayto. de Lupiñen "Centro de interpretación de Aves 

Alberca de Alboré" 
P2220800C 

4320 46233 Convenio Ayuntamiento de Casbas. Apertura Casa de los Buitres P2210900C 

4320 46236 
Convenio Ayuntamiento de Nueno "Centro de interpretación de 

Sabayés" 
P2222700C 

4320 46237 
Convenio con el Ayuntamiento de Loporzano "Oficina de Turismo 

del viñedo" 
P2220600G 

4320 46240 Convenio con el Ayuntamiento de Loarre Centro Paleontológico P2220500I 

4320 48228 Convenio con Archicofradia Veracruz Semana Santa de Huesca R2200813J 

4930 46246 Convenio Ayto. Huesca en Materia de Consumo P2217300I 

9201 48959 Subvención Fundación Centro Astronomico Aragonés G22373872 
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Base 28ª. Tramitación de aportaciones y subvenciones 

En el caso de aportaciones obligatorias a otras Administraciones se tramitará documento AD, tan 

pronto como se conozca la cuantía de la aportación. 

Si a fin de ejercicio, no se conociera el importe de la aportación obligatoria, se reclamará 

formalmente certificación de dicho dato, a fin de contabilizar la correspondiente fase ADO. 

Las subvenciones originarán documento AD en el momento de su otorgamiento. 

La concesión de cualquier tipo de subvenciones requerirá la formación de un expediente en el 

que conste el destino de los fondos y los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda 

procederse al pago, así como las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido. 

Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el Servicio 

gestor acredite que se han cumplido las condiciones exigidas en el acuerdo de concesión. Si tales 

condiciones, por su propia naturaleza, deben cumplirse con posterioridad a la percepción de fondos, el 

Servicio gestor detallará cuál es el período de tiempo en que, en todo caso, aquellas se deberán cumplir. 

En el último supuesto, la Intervención registrará esta situación de fondos pendientes de 

justificación, a fin de efectuar su seguimiento y proponer las medidas procedentes. No será posible 

efectuar pago alguno por concesión de subvenciones cuando hubiere transcurrido el período para 

acreditar, sin que se haya justificado la aplicación de fondos. 

Con carácter general, para justificar la aplicación de los fondos recibidos, se tendrá en cuenta: 

a) Cuando el destino de la subvención es la realización de obra o instalación, será preciso que un 

técnico de los Servicios Municipales se persone en el lugar y extienda acta del estado en que se 

halla la obra ejecutada. 

b) Cuando el destino es la adquisición de material fungible, la prestación de servicios u otro de 

similar naturaleza, se requerirá la aportación de documentos originales acreditativos del pago 

realizado. 

El perceptor de cualquier subvención deberá acreditar que no es deudor de la Entidad, extremo 

que se justificará mediante certificado expedido por el Tesorero. 

Cuando el beneficiario sea deudor con motivo de una deuda vencida, líquida y exigible, el 

Presidente podrá acordar la compensación. 

 

 

Base 29ª. Gastos de Inversión 

 La autorización de gastos de primer establecimiento, y los de ampliación y mejora, se 

condicionan al resultado previo de los correspondientes estudios de adecuación a la legalidad. 
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En el expediente deberá incorporarse, en todo caso, la siguiente documentación: 

a) Proyecto, planos y memoria. 

b) Presupuesto, que contendrá la totalidad del coste. Si se precisara de la ejecución de obras de 

urbanización, se evaluará el coste de las mismas. 

c) Pliego de condiciones. 

d) Constancia de que se ha incoado el expediente de imposición de contribuciones especiales o 

informe de su improcedencia. 

e) Amortización, razonando la vida útil estimada. 

f) Estimación de los gastos de funcionamiento y conservación en ejercicios futuros, cuantías que 

serán informadas por Intervención en cuanto a la posibilidad de cobertura en los años sucesivos. 

g) Propuesta de aplicación presupuestaria. 

Los servicios gestores presentarán un calendario de realización de los proyectos incluidos en el 

capítulo VI, a excepción de las adquisiciones de material inventariable. 

 No se considerarán gastos de inversión los que se realicen en bienes muebles cuyo valor unitario sea 

inferior a 600,00 euros, IVA excluido. Estos bienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 

del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, no 

figurarán en el Inventario de la Corporación. 

 

 

Base 30ª. Constitución de fianzas y depósitos 

 La operación contable de las fianzas que se viera obligada a constituir la Corporación, en 

general, tendrá carácter de no presupuestarias. 

 

 

Base 31ª. Operaciones de crédito. 

Para atender necesidades transitorias de Tesorería, esta Entidad podrá concertar Operaciones de 

Tesorería por plazo no superior a un año con cualquier Entidad financiera, siempre que, en su conjunto, 

no superen el 30% de los ingresos liquidados por operaciones corrientes en el ejercicio anterior, salvo 

que la operación haya de realizarse en el primer semestre del año sin que se haya producido la 

liquidación del presupuesto de tal ejercicio, en cuyo caso se tomará en consideración la liquidación del 

ejercicio anterior a este último. 
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Esta Entidad también podrá acudir al crédito público o privado en las condiciones del artículo 50 

y siguientes del TRLRHL. La concertación o modificación de cualesquiera operaciones deberá acordarse 

previo informe de la Intervención en el que se analizará, especialmente, la capacidad de esta Entidad 

local para hacer frente, en el tiempo, a las obligaciones que se deriven para ésta. 

 

 

Base 32ª. Contratos Menores  

Los límites cuantitativos de la contratación directa estarán a lo dispuesto en la normativa 

correspondiente a tal efecto, los cuales se modificarán automáticamente si se modifican para la 

Administración del Estado. 

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá el informe del órgano de 

contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la 

incorporación al mismo de la factura correspondiente. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, 

además, el presupuesto de las obras, sin perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto 

cuando normas específicas así lo requieran. 

Los contratos menores no podrán tener una duración superior a un año, ni ser objeto de 

prórroga o revisión de precios. 

 

 

Base 33ª. Gastos plurianuales 

 Son gastos de carácter plurianual aquellos que extienden sus efectos económicos a ejercicios 

posteriores a aquel en que se autoricen y comprometan. 

 La autorización y el compromiso de los gastos plurianuales se subordinarán al crédito que para 

cada ejercicio se consigne en los respectivos Presupuestos. 

 Los compromisos podrán adquirirse siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio y 

que, además, se encuentren en alguno de los casos y de acuerdo con lo establecido en la normativa 

vigente. 

 El Consejo Comarcal podrá aprobar los gastos plurianuales que hayan de ejecutarse en períodos 

superiores a cuatro años o cuyas anualidades excedan de las cuantías establecidas en la legislación 

vigente. 

 Será la Presidencia quien autorice y disponga los gastos plurianuales, cuando la cuantía del 

gasto no sea superior al 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto, ni en cualquier caso a 

6.010.121,04 euros, y su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de 

todas sus anualidades no supere el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del 

Presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. 
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 En los demás casos, corresponderá al Pleno de la Corporación su autorización y disposición. 

 

 

CAPITULO V – PAGOS A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA 

 

Base 34ª. Pagos a justificar 

 Tendrán el carácter de “a justificar” las cantidades que se libren para atender gastos 

presupuestarios, cuando los documentos justificativos de los mismos no se puedan acompañar en el 

momento de expedir las correspondientes órdenes de pago, circunstancia ésta que apreciará, en todo 

caso, por el Ordenador de pagos y la Intervención. 

 Los fondos librados “a justificar” sólo se podrán utilizar para hacer frente a los pagos derivados 

de gastos previamente aprobados o para aquellos que, por razón de la cuantía, no requieran la 

formación de expediente.  

El límite máximo de “pagos a justificar” queda fijado en 3.005,06 euros por perceptor. 

La expedición de órdenes de pago a justificar habrá de acomodarse al Plan de Disposición de 

Fondos de la Tesorería, que se establezca por la Presidencia. 

 Podrán entregarse cantidades a justificar a los cargos electivos de la Corporación y al restante 

personal de la Entidad. 

 Los preceptores quedarán obligados a justificar la aplicación de las cantidades percibidas en el 

plazo máximo de tres meses desde la percepción de los correspondientes fondos, y siempre dentro del 

ejercicio presupuestario en el que se concedieron. 

 En ningún caso podrán expedirse nuevas órdenes de pago “a justificar”, por los mismos 

conceptos presupuestarios o preceptores que tuviesen en su poder fondos pendientes de justificación. 

 Por la Intervención se llevará registro de todos los mandamientos de pagos expedidos con este 

carácter, en donde se especifique el preceptor, concepto, importe y fecha límite para la justificación, a 

fin de promover el oportuno expediente de reintegro, si una vez transcurrido no se obtuviera aquella 

justificación. 

Las cuentas acreditativas del destino de fondos se rendirán por los perceptores ante 

Intervención, y en las que figurarán debidamente relacionadas, las facturas y demás documentos 

originales que justifiquen la aplicación de los fondos librados.  

La cantidad no invertida por el perceptor de la cantidad "a justificar" deberá ser reintegrada. 
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Base 35ª. Anticipos de caja fija 

 Tendrán la consideración de “anticipos de caja fija” las provisiones de fondos de carácter no 

presupuestario y permanente que, para las atenciones corrientes de carácter periódico o repetitivo, tales 

como dietas, gastos de locomoción, material de oficina no inventariable, conservación y otros de 

similares características, se realicen a pagadurías, cajas y habilitaciones para la atención inmediata y 

posterior aplicación de los gastos al Presupuesto del año en que se realicen. 

 La Tesorería propondrá a los habilitados que podrán efectuar provisiones de fondos. 

La Presidencia será el órgano encargado de su autorización, previo informe de Intervención, 

debiendo determinar el límite cuantitativo, la aplicación o aplicaciones presupuestarias y la persona 

habilitada al efecto. 

La cuantía global de los anticipos de caja fija no podrá exceder del 10% de las previsiones 

iniciales del Capítulo 2 del Estado de Gastos del Presupuesto, ni de 3.005,06 € por responsable 

habilitado. De la custodia de estos fondos será directamente responsable el habilitado. 

 

 

CAPITULO VI – EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

  

Base 36ª. Plan de Tesorería 

 Corresponderá a la Tesorería elaborar el Plan Trimestral de Tesorería, cuya aprobación 

corresponde al el Presidente. 

La gestión de los recursos líquidos se regirá por el principio de caja única y se llevará a cabo con 

el criterio de obtención de la máxima rentabilidad, asegurando en todo caso la inmediata liquidez para 

el cumplimiento de las obligaciones en sus vencimientos temporales. 

Los recursos que puedan obtenerse en ejecución del Presupuesto se regirán por el principio de 

caja única y se destinarán a satisfacer el conjunto de obligaciones, salvo que procedan de recaudación 

por contribuciones especiales, subvenciones finalistas, u otros ingresos específicos afectados a fines 

determinados. 

 

 

Base 37ª. Reconocimiento de derechos   

El reconocimiento de derechos es el acto por el cual se declaran líquidos y exigibles unos 

derechos en favor de la Corporación. 

 Corresponde a la Presidencia o al Pleno, indistintamente, dictar la resolución o acuerdo de 

reconocimiento de derechos, así como la devolución de ingresos indebidos. 
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 Procederá el reconocimiento de derechos tan pronto como se conozca la existencia del acto o 

hecho de naturaleza jurídica o económica generador del derecho a favor de la Entidad, cualquiera que 

sea su origen. 

 El registro contable de los derechos reconocidos se efectuará:   

a) En las liquidaciones de contraído previo e ingreso directo, cuando se aprueben las 

liquidaciones. 

b) En las liquidaciones de contraído previo e ingreso por recibo, tras la aprobación del padrón. 

c) En las autoliquidaciones e ingresos sin contraído previo, cuando se presente y se haya 

ingresado el importe de las mismas. 

d) En el caso de subvenciones o transferencias a recibir de otras administraciones, entidades o 

particulares, afectadas a la realización de determinados gastos, se registrará el 

reconocimiento una vez autorizada la realización del gasto. 

e) En los préstamos una vez formalizado el contrato. 

f) Respecto a la participación en tributos del Estado, una vez conocido el importe de las 

entregas a cuenta.  Al final del ejercicio se contabilizará como derecho reconocido el importe 

previsto de la liquidación. 

g)  En intereses y otras rentas, en el momento del devengo. 

 

 

Base 38ª. Control de Recaudación 

 La Intervención adoptará las medidas procedentes para asegurar la puntual realización de las 

liquidaciones tributarias y procurar el mejor resultado de la gestión recaudatoria. 

 La dirección de la recaudación corresponde a la Tesorería, que deberá establecer el 

procedimiento para verificar la aplicación de la normativa vigente en materia recaudatoria, con especial 

referencia a las anulaciones, suspensiones, aplazamientos y fraccionamientos de pago. 

 

 

Base 39ª. Contabilización de los Cobros.  

 Los Ingresos procedentes de la Recaudación, en tanto no se conozca su aplicación 

presupuestaria, se contabilizarán como Ingresos Pendientes de Aplicación, integrándose, desde el 

momento en que se producen, en la Caja Única. 
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 Los restantes ingresos se formalizarán mediante el correspondiente mandamiento, aplicado al 

concepto presupuestario que proceda, en el momento de producirse el ingreso. 

Cuando los Servicios gestores tengan información sobre concesión de subvenciones, habrán de 

comunicarla a Tesorería, a fin de que pueda efectuarse su puntual seguimiento. 

Tesorería controlará que no exista ningún abono en cuentas bancarias pendientes de 

formalización contable. 

 

 

Base 40ª. Operaciones de crédito 

  Para la concentración o modificación de toda clase de operaciones de crédito con entidades 

financieras de cualquier naturaleza vinculadas a la gestión del presupuesto será de aplicación lo 

dispuesto en el artículo 52 del TRLRHL, en relación con el artículo 10 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 Corresponde al Presidente la concertación de operaciones de crédito, con exclusión de las 

contempladas en el artículo 177.5 del TRLRHL, siempre que aquéllas estén previstas en el Presupuesto y 

su importe acumulado dentro de cada ejercicio económico no supere el 10 por 100 de los recursos 

corrientes del mismo, salvo las de tesorería que le correspondan cuando el importe acumulado de las 

operaciones vivas en cada momento no supere el 15 por 100 de los ingresos corrientes liquidados en el 

ejercicio anterior. Una vez superados dichos límites la aprobación corresponderá al Pleno de la 

Corporación. 

 

 

CAPITULO VII – CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

  

Base 41ª. Control interno 

 

En la Comarca se ejercerán las funciones de control interno en su triple acepción de función 

interventora, función de control financiero y función de control de eficacia. 

 El ejercicio de la función interventora fiscalizadora se llevará a cabo directamente por la 

Intervención. 

 El ejercicio de las funciones de control financiero y control de eficacia se desarrollará bajo la 

dirección de la Intervención, por los funcionarios que se señalen, pudiendo auxiliarse cuando sea preciso 
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con auditores externos. Para el ejercicio de sus funciones, el órgano interventor podrá requerir la 

documentación, aclaraciones e informe que considere necesarios. 

 

  

Base 42ª. Procedimiento de fiscalización 

La Intervención recibirá los expedientes administrativos sujetos a intervención cuando en ellos 

consten las justificaciones e informes preceptivos y cuando estén en disposición de que se dicte acuerdo 

por quien corresponda.  

El informe de fiscalización será el último en producirse en cada una de las fases de intervención 

a que está sujeto un expediente. 

La fiscalización será anterior a la contabilización de los sucesivos actos que se produzcan en los 

procedimientos de ejecución de los gastos públicos. 

La Intervención fiscalizará el expediente en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde 

el día siguiente a la fecha de recepción. Este plazo se reducirá a cinco días computados de igual forma 

cuando se aplique un régimen de intervención previa especial, otras técnicas de control o en aquellos 

expedientes sobre los que exista declaración expresa de urgencia al amparo de la normativa vigente. 

El mencionado plazo se suspenderá cuando, en el uso de sus facultades, la Intervención recabe 

los asesoramientos jurídicos e informes técnicos que considere oportunos para el ejercicio de sus 

funciones, lo que se comunicará al órgano gestor. 

 

 

Base 43ª. Fiscalización e intervención limitada previa.  

La fiscalización e intervención previa de todos los gastos y obligaciones tendrá carácter limitado, 

en los términos recogidos en el apartado segundo del artículo 219 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 

y en el artículo 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico 

del control interno de las entidades del Sector Público Local. 

En consecuencia, estas obligaciones y gastos serán objeto de otra plena con posterioridad en el 

marco de las actuaciones de control financiero que se planifiquen. 

  

Base 44ª. Intervención previa limitada de requisitos básicos en expedientes susceptibles de producir 

obligaciones de contenido económico. 

La fiscalización de los actos, documentos o expedientes susceptibles de producir obligaciones de 

contenido económico o movimiento de fondos y valores, y la liquidación previa de la liquidación de 
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gastos o reconocimiento de obligaciones se realizará mediante la comprobación de los siguientes 

extremos básicos: 

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del 

gasto u obligación que se proponga contraer, entendiendo que lo es cuando financie obligaciones a 

contraer o nacidas y no prescritas con cargo a la Tesorería de la Entidad Local que cumplan los 

requisitos de los artículos 172 y 176 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

b) Si el gasto se financia con ingresos afectados, que los recursos que lo financian son 

ejecutivos, acreditándose con la existencia de documentos fehacientes. 

c) En los casos en que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se 

comprobará, además, que se cumple lo preceptuado en la normativa vigente. 

d) En los casos de tramitación anticipada, se incluye la subordinación de la autorización del 

gasto al crédito que para aquel ejercicio se autorice en el presupuesto. Si se trata de tramitación 

anticipada de gastos con financiación afectada, se subordina también a la firmeza de la financiación. 

e) Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente. En todo caso se 

comprueba la competencia del órgano que dicte el acto administrativo cuando dicho órgano no tenga 

atribuida la facultad para la aprobación de los gastos de que se trate. 

f) Aquellos extremos adicionales que, atendiendo a la naturaleza de los distintos actos, 

documentos o expedientes y dada su trascendencia en el proceso de gestión, se enumeran en las 

presentes Bases, teniendo todos ellos la consideración de esenciales a los efectos del artículo 216.2.c) 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En todos ellos se exigirá el informe preceptivo del responsable del área o servicio exponiendo 

los antecedentes y disposiciones legales en el que se funde su criterio favorable o desfavorable a la 

tramitación del expediente, según el artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales. 

 

 

Base 45ª. Intervención previa limitada del reconocimiento de obligaciones, liquidación de 

gastos y ordenación del pago. 

La intervención previa del reconocimiento de obligaciones y liquidación de gastos 

correspondientes a contratos de obras, servicios o suministros, además de a los extremos de la Base 

anterior, se referirá a los extremos siguientes: 
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a) Que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados 

favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y el reconocimiento de la obligación deban realizarse 

simultáneamente; es decir, que existe documento D o AD, o que se trata de uno de los supuestos de 

acumulación de fases ADO. 

b) Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma 

de aplicación e identifican el acreedor, el importe exacto de la obligación y la prestación u otra causa 

del reconocimiento, aportando la documentación exigida en Bases anteriores. 

c) Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de 

la obra, servicio, suministro o gasto. 

La fiscalización del reconocimiento de obligaciones correspondientes a las subvenciones se 

referirá a comprobar, además de a los extremos de la Base anterior: 

a) Que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados 

favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y el reconocimiento de la obligación deban realizarse 

simultáneamente; es decir, que existe documento D o AD, o que se trata de uno de los supuestos de 

acumulación de fases ADO. 

b) Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma 

de aplicación e identifican al acreedor, el importe y la prestación u otra causa del reconocimiento, lo 

cual implica que se aporta la documentación exigida en bases anteriores de ejecución para este tipo de 

gastos como medio de acreditación documental para el reconocimiento de las obligaciones. 

La fiscalización del reconocimiento de obligaciones correspondientes al resto de gastos consistirá 

en comprobar que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados 

favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y el reconocimiento de la obligación deban realizarse 

simultáneamente; es decir, que existe documento D o AD, o que se trata de uno de los supuestos de 

acumulación de fases ADO; y que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación, se 

ajustan a la norma de aplicación e identifican al acreedor, el importe y la prestación u otra causa del 

reconocimiento, lo que se traduce en que se aporte lo dispuesto en las bases relativas a medio de 

acreditación documental para el reconocimiento de las obligaciones para cada tipo de gasto. 

Será necesario solicitar la designación de representante de la Intervención para el acto de 

comprobación material de la inversión de los fondos públicos en los siguientes supuestos: 

a) En los contratos de obras, suministros y servicios cuyo importe de adjudicación sea superior al 

límite de los contratos menores, previstos en la Ley de Contratos del Sector Público. 

b) En las subvenciones de capital concedidas por importe superior a 200.000 euros. En este caso, 

además, cuando comprendan gastos de carácter plurianual, cuando el importe del pago o pagos 

parciales supere el 40 % del importe total de la subvención. 
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Respecto a la forma de llevar a cabo esta comprobación material se estará a las Instrucciones de 

la Intervención, que podrá delegar en personal técnico de la propia Entidad Local. 

La intervención formal de la ordenación del pago del pago se referirá a los siguientes extremos: 

a) Que las órdenes de pago se ajustan al acto de reconocimiento de la obligación. 

b) Que se aprueban por el órgano competente. 

c) Que se acomodan al plan de disposición de fondos. 

La intervención material del pago se efectuará por el Interventor en la autorización a la salida de 

los fondos, suscrita juntamente con las autorizaciones del Tesorero y del Sr. Presidente, y se referirá a 

comprobar los siguientes extremos: 

a) La identidad del perceptor. 

b) La cuantía del pago. 

c) Competencia del órgano para realizar el pago. 

 

 

Base 46ª. Comprobaciones de extremos adicionales como adaptación de los Acuerdos del Consejo 

de Ministros vigente. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del RD 424/2017, de 28 de abril, para todo tipo 

de expedientes habrán de efectuarse, además, las comprobaciones de extremos adicionales que se 

determinan en los Acuerdos de los Consejos de Ministros vigentes de 30 de mayo de 2008, modificado 

el 1 de julio de 2011; y del Acuerdo de 20 de julio de 2018, este último en materia de contratación. 

Además, el órgano interventor, podrá formular las observaciones complementarias que considere 

conveniente, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los 

expedientes correspondientes. 

 

 

Base 47ª. Fiscalización de ingresos 

La fiscalización previa de derechos queda sustituida por el control inherente a la toma de razón 

en contabilidad, estableciéndose las actuaciones comprobatorias posteriores que se determinen. 

No obstante, la sustitución de la fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería 

de la Entidad Local por el control inherente a la toma de razón en contabilidad y el control posterior no 

alcanzará a la fiscalización de los actos de ordenación y pago material derivados de devoluciones de 

ingresos indebidos. 
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CAPITULO VIII – LIQUIDACIÓN Y CIERRE 

 

Base 48ª. Aprobación de liquidaciones 

La liquidación y cierre del Presupuesto se efectuará en cuanto a la recaudación de derechos y al 

pago de obligaciones, el 31 de diciembre del año natural. 

Los créditos para gastos que el último día del ejercicio presupuestario no estén afectos al 

cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de pleno derecho sin más excepciones 

que las recogidas en la legislación vigente. 

Se faculta a la Presidencia para que en la aprobación de la liquidación del Presupuesto General 

de la Corporación pueda realizar una depuración de los saldos presupuestarios de ejercicios anteriores y 

no presupuestarios que se compruebe no responden realmente a obligaciones pendientes de pago o 

derechos pendientes de cobro. 

Los derechos liquidados pendientes de cobro y las obligaciones reconocidas pendientes de pago 

quedarán a cargo de la Tesorería a fin de terminar el proceso de ejecución del gasto público. 

 

 

Base 49ª. Cierre del Presupuesto 

Los Presupuestos de la Corporación se liquidarán por separado, elaborándose los estados 

demostrativos de la liquidación y la propuesta de incorporación de remanentes antes del primer día de 

marzo del año natural siguiente a aquel que se cierra. 

La liquidación del Presupuesto de la Corporación será aprobada por el Presidente, previo 

informe de la Intervención, dando cuenta al Consejo Comarcal en la primera sesión que celebre. 

El Remanente de Tesorería constituirá, en su caso, fuente de financiación de modificaciones 

presupuestarias en el ejercicio siguiente a su producción. Para su cálculo se tendrán en cuenta la suma 

de fondos líquidos y derechos pendientes de cobro, con deducción de las obligaciones pendientes de 

pago y de los derechos que se consideren de difícil recaudación. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. Asignación a los Grupos Políticos. 

Antes de hacer efectivo el pago del importe de la asignación correspondiente a los Grupos 

políticos prevista en el Presupuesto de 2025, deberá presentarse declaración jurada del Portavoz de cada 

Grupo, antes del 15 de diciembre, de haberse destinado el importe recibido a los fines para los que se 

concedió, todo ello sin perjuicio de que la contabilidad específica de la dotación deba ponerse a 

disposición del Consejo Comarcal siempre que éste lo pida. 
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La expresada asignación no puede destinarse al pago de remuneraciones de personal de 

cualquier tipo al servicio de la Corporación o a la adquisición de bienes que puedan constituir activos 

fijos de carácter patrimonial, debiendo cada uno de los grupos políticos llevar una contabilidad 

específica de esta dotación. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 A todo lo que no esté previsto en las presentes Bases, le será de aplicación lo dispuesto en la 

legislación vigente para la Administración Local en materia económica – financiera (Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 

los presupuestos de las Entidades locales, así como las normas que desarrollen o completen a las 

anteriores). Cuantas dudas se susciten en la aplicación de las presentes Bases, serán resueltas por la 

Presidencia previo informe de la Intervención. 

 

 

En Huesca, en la fecha de la firma electrónica. 

LA PRESIDENTA, MONICA SOLER NAVARRO 
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